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EUNICERENDON

ARAS DE SUELO

Contaminaciónelectoral
en la CDMX

T ransitar por laCDMXse

ha convertido en una

experiencia fastidiosa

para sushabitantes.Y esque, en

una ciudad excedida de perso-
nas, automóvilesy ruidos, ahora

osobligados ver miles de

pendones de publicidad electo-
ral para la jefatura de gobierno,
colgadosen avenidasyespacios
públicos. El asunto esmolesto
preocupante por tres motivos:

Primero, el gastoy la conta-

minación que esto genera. De
acuerdo con el Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México,
mite de gasto de campaña por
candidatoes de634 millonesde

pesos, equivalente a 21.1 millo-
nespor mesy704,504pesospor
día. Dicha suma, según la Fun-
dación porelRescate yRecupe-
ración del Paisaje Urbano, gene-
rará25toneladas de basuraen la
CDMX. La colocación de carte-

les con la imagen de los candi-
datos es una práctica arcaica e

insostenible. Este enfoque no

solo resulta ineficaz desde la

perspectiva del impactopublici-
tario. dada la saturaciónyelde-
sinterés del público, sino que
atenta contra el derecho a un

medio ambiente sano.

Segundo, como ciudadanos
tenemos el derecho a un am-

biente libre de basura. La ciu-
dad ha sido invadida por este
material superfluo que desfi-

gura el entorno urbanoy con-

tribuye acumulaciónde re-

siduos. Este tipo de campaña
política refleja una falta de

compromiso social, en un mo-

mento en que la crisis ambien-
tal exige acciones drásticas.

Tercero, es increible que a

estas alturas los partidos polí-
ticos no entiendan que hay
maneras mucho más eficaces
de atraer al electorado, que ta-

con sus ca-

ras. Las poblaciones actuales,
cada vez más digitalizadas,
responden mejora interaccio-
nes dinámicas. No por ver in-

finidad de vecesel rostro de

candidato en la calle, la gente
votará por él.

El uso de plataformas digi-
talesy redes sociales sirvepara

un am-

plio y diverso, de manera di-

rectay personalizada, además
de propiciar una interacción
bidireccional entrecandidatos

y ciudadanía.
A nivel internacional existen

numerosos ejemplos de regula-
ciones que limitan la propagan-
da electoral. Por ejemplo, Fran-
cia prohibió loscartelesdecam-

paña en 1977; Noruega desde

1975; Nueva Zelanda, cuenta

con restricciones sobre carteles
políticos en lugares públicos
desde 1993 y Lituania desde
2009. Asimismo, en México a

nivel local en varios estados co-

mo Sonora, la normatividad

prohíbeel uso deespectaculares
y pendones en la propaganda
electoral argumentando la con-

taminación visual.
Lascampañaspolíticas debe-

rían ser espacios en los quepar-
tidosy candidatossocializansus

propuestas a través de un diá-

logoconstructivo,yno un esce-

nario reservado a los ataquesy
la descalificación. La ciudada-
nía está laaltura de campañas
basadas en propuestas concre-

tas y acciones territoriales de

mayor esfuerzo. creatividad e

impacto. ¿Por qué no acotar los

espacios públicosexpuestosa la

cartelización electoral?¿Porqué
no transformar pequeños espa-
cios públicosy colocar un tipo
de promoción más decente que
sea la insigniade quien hace es-

te tipo decambiosconlos recur-

SOS de su campaña impactando
ya en la modificación el espa-
cio de los posibles votantes?

Los legisladores deben con-

templar la reforma a la norma-

tividadelectoral paraprohibire
tas prácticas dañinas e inútiles.

obasta con regularmaterialesy
sitios en los quese pueden colo-

car. Asimismo, urge la adopción
de métodos de promoción más

modernos y sostenibles, pues
trascenderíala eficacia publicita-
ria, paraorientarse un compro-
miso más acorde con los princi-
pios de sustentabilidadybienes-
arcomunitario cada

lorados por la ciudadanía.
EuniceRendon

Es increíble que los partidos políticos
no entiendan que haymaneras mucho

más eficaces de atraer al electorado,
que tapizando la ciudad con suscaras.
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